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Resumen: 
Felicia Zamora Alvarado, expresidenta del Patronato de la Escuela Jesús Jiménez Zamora, de San
Juan de Tibás, fue condenada este viernes a descontar nueve años de prisión por sustraer ¢5, 5
millones. Zamora, de 63 años, fue encontrada culpable del delito de peculado (sustracción de bienes
públicos).

Los jueces acogieron una gestión de la Fiscalía y dictaron prisión preventiva contra la mujer, debido
al peligro de fuga y mientras la sentencia adquiere firmeza. El hecho por el cual se condenó a Felicia
Zamora ocurrió durante febrero del 2007, cuando la mujer, quien fungía como presidenta del
patronato de la escuela tibaseña, tomó parte del dinero de la institución. 
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